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Observaciones generales

1. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) celebraría que se concertara una convención general sobre el terrorismo
internacional, ya que ésta podría ayudar en la lucha mundial contra el terrorismo, en
particular facilitando la identificación y el enjuiciamiento de los culpables de actos
terroristas.

2. Al mismo tiempo, al ACNUR le preocuparía seriamente que esa convención
estableciera indebidamente un vínculo entre refugiados y terroristas. Según la defi-
nición de refugiado que figura en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados
de 1951, no se debe reconocer y proteger a los terroristas como refugiados. Los ins-
trumentos internacionales relativos a los refugiados, si se aplican adecuadamente, no
otorgan ninguna inmunidad ante el procesamiento a quienes realicen actividades te-
rroristas. Esos instrumentos —la Convención de 1951, su Protocolo de 1967 y el
estatuto del ACNUR— son suficientes, ya que garantizan que no se proteja a los te-
rroristas como refugiados. Ningún convenio general sobre el terrorismo internacio-
nal debe sugerir que dispone lo contrario ni debe interpretarse en ese sentido.

Observaciones concretas sobre determinados artículos

Artículo 7

3. El objetivo del artículo 7 es garantizar que no se conceda asilo a las personas
que hayan cometido delitos contemplados en la Convención. Como ya se señaló, los
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instrumentos internacionales sobre los refugiados contienen disposiciones adecuadas
que excluyen de la protección debida a los refugiados a las personas que cometan
esos delitos. Por tanto, ese artículo es innecesario y puede conducir a la suposición
errónea e indeseable de que hay una relación indebida entre el asilo y el terrorismo.
Por estos motivos, el ACNUR preferiría que se eliminara. Si, no obstante, se man-
tiene, en el artículo se debería hacer como mínimo referencia (como se hace, por
ejemplo, en la resolución 1373 (2000) del Consejo de Seguridad) a las disposiciones
pertinentes del derecho nacional e internacional, que incluirían el derecho interna-
cional de los refugiados y el derecho internacional de los derechos humanos. Para
ello podría añadirse en la primera línea, después de las palabras “las medidas que
procedan”, la siguiente frase:

“de conformidad con las disposiciones pertinentes del derecho nacional e in-
ternacional, incluidas las normas internacionales de derechos humanos.”

Artículo 14

4. El artículo 14 impide que se aplique la excepción por “delito político” a los fi-
nes de la extradición a los delitos señalados en el proyecto de convención y en
los 12 convenios sobre el “terrorismo” enumerados en el anexo I. Esto confirma la
tendencia actual de los instrumentos internacional recientemente codificados relati-
vos a actos de terrorismo, a saber, que los motivos políticos en sí mismos no impedi-
rían la extradición de presuntos terroristas. Sin embargo, esos instrumentos también
contienen salvaguardias, en virtud de las cuales puede denegarse la extradición si el
Estado al que se presenta la solicitud cree que la extradición podría significar un
retorno a la persecución. Por tanto, si el artículo 14 se interpreta conjuntamente con
las salvaguardias contra la persecución que se abordan en el artículo 15, esto estaría
en consonancia con el derecho internacional de los refugiados.

Artículo 15

5. En consonancia con nuestras observaciones anteriores sobre el artículo 14, el
ACNUR celebra que en el artículo 15 se haya dispuesto una excepción a las solici-
tudes de extradición en los casos en que el Estado al que se presenta la solicitud tie-
ne motivos fundados para creer que ésta pueda dar lugar a que se enjuicie o castigue
a una persona por motivos discriminatorios. Sin embargo, el ACNUR cree que esa
excepción debería ser obligatoria, como se estipula en el artículo 3 del Tratado mo-
delo de extradición de las Naciones Unidas, de 1990, (motivos para denegar obliga-
toriamente la extradición) y no facultativa, como sucede en este caso. Además, la
disposición debería fortalecerse haciendo referencia a los instrumentos internacio-
nales pertinentes, entre ellos los relacionados con la prohibición de que se devuelva
a una persona que pueda ser objeto de tortura (que también se prevé en el Trata-
do modelo de extradición antes mencionado). Además, sería conveniente que en el
artículo 15, incluyera, al igual que el artículo 14, una referencia al anexo I en el que
se enumeran otros convenios vigentes.


